










 

 

 

 

 

INFORME EJECUTIVO 

DAVID TÉLLEZ CIFUENTES 

CONTRATO 031-2026 

PERIODO 23/01/2026 AL 

23/02/2026 

 

 

 

 

 



 
A) Asesorar a la ciudadanía en general en lo correspondiente a consultas de carácter jurídico 

que afecten sus derechos fundamentales y proyectar los derechos de petición, acciones de 

tutela, impugnaciones e incidentes de desacato y demás acciones constitucionales que sean 

requeridas en el ejercicio del objeto misional de la Personería Municipal de Dosquebradas.  



 



 































 















 

 

 

 

 

 

 

 



B) Apoyar el impulso de las vigilancias y seguimiento de las actuaciones administrativas que 

se adelanten con los asuntos relacionados al sector salud o las asignadas por el supervisor.  

1. Se realizó informe cronológico y actualización de la vigilancia 10b – NUEVA 

EPS/DISCOLMETS con el fin de realizar Acción Popular en base a estas evidencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Se realizó oficio PMD-DC-027 de 2026 para solicitar información a la Secretaria de 

Salud Municipal sobre la red prestadora para empezar las vigilancias preventivas 

ante las EPS 



 

 

 

 

 

 



C) Hacer presencia en los sitios donde se amerite la intervención de la Personería Municipal 

en procura de la defensa de los derechos de los usuarios de las diferentes Entidades e 

instituciones Prestadoras de Servicio de Salud en el Municipio de Dosquebradas.  

3.1 El 12 de febrero se hizo asistencia a la mesa de trabajo en la Secretaría de Salud del 

municipio de Dosquebradas sobre el cobro de COPAGOS por parte de Salud Total a los 

pacientes que atiende el CADRI (Centro de Atención de Drogas de Risaralda) 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.2 El día 17 de febrero se hizo presencia en CM Colombia, dispensario de Asmet Salud por 

motivo de falta de medicamentos, se procedió a verificar los motivos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

3.3 El día 18 de febrero se hizo presencia en la sede administrativa de la S.O.S en la 30 de 

agosto – Pereira para averiguar el estado de la tutela del señor C.A.M 



 

 

 



 

 



D) Apoyar la elaboración y trámite de actuaciones jurídicas y administrativas ante EPS, IPS, 

Secretaría de Salud y demás entidades del sector, en defensa de los derechos de los 

usuarios.  

4.1 Apoyar la elaboración y trámite de actuaciones jurídicas y administrativas ante EPS, IPS, 

Secretaría de Salud y demás entidades del sector, en defensa de los derechos de los 

usuarios. 

1. El día 6 de febrero se realizó remisión para apoyar a usuaria que se encuentra privada 

de la libertad en la ciudad de Bogotá para así proteger su derecho fundamental a la 

salud. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

0. El día 11 de febrero de 2026, se elaboró el oficio PMD-DC-028-2026 para la S.O.S EPS 

en el cual se pregunta a esta entidad cuales son las actuaciones que han realizado 

con respecto al fallo de tutela del señor C.A.M. 

 

 



 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



E) Acompañar a las asociaciones de usuarios de las Entidades e Instituciones Prestadoras de 

Servicio de Salud, tanto del régimen subsidiario como contributivo, brindándoles asesoría y 

ejerciendo las acciones legales a que haya lugar en defensa del derecho fundamental de la 

salud. F) Acompañar, asistir y participar en representación de la PERSONERIA MUNICIPAL DE 

DOSQUEBRADAS en las reuniones, actividades, comités, operativos y demás que le sean 

asignados. 

5.1 El día 20 de febrero se realizó reunión en la Personería Municipal de Dosquebradas con el 

señor Saúl Murillo, el cual es el vicepresidente de la asociación de usuarios de NUEVA EPS, 

donde se abordó el tema de la dispensación en DISCOLMETS y se acordaron reuniones 

futuras y articular tanto a la asociación de usuarios como a la Personería Municipal. 

 



 

 

 



F) Acompañar, asistir y participar en representación de la PERSONERIA MUNICIPAL DE 

DOSQUEBRADAS en las reuniones, actividades, comités, operativos y demás que le sean 

asignados. 

6.1. El 11 de febrero de 2026 se asistió a reunión del equipo de trabajo de la Delegación Civil, 

en la cual se abordaron temas institucionales propios de la dependencia y se socializaron los 

planes de acción de cada área. 

 

 
 



 



 

 

 

6.2 El 19 de febrero de 2026 se convocó a reunión con los demás contratistas de la Delegación 

Civil en la que se abordaron temas relacionados con la articulación de rutas de atención en 



los ámbitos educativo, policivo, de salud y social.

 



 

6.3 El 16 de febrero se asistió a reunión presencial con la profesional en psicología V.R.M, con 

el propósito de elaborar un cronograma para la realización de visitas de verificación e 

inspección a centros de atención en salud mental. 

 

 



 

 



6.4 El contratista acompañó a la profesional en psicología V.R.M en las valoraciones de apoyo 

para personas con discapacidad: 

-El 11 de febrero de E.L.F 

 

 



-El 17de febrero valoración de M.O.C 

 

 

 


